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IntroduccIón 

La Constitución Política de 1991 se cons-
tituye en una apuesta de la sociedad colombia-
na para afrontar los problemas de exclusión 
generados por los desarrollos industriales y 
postindustriales de los últimos decenios. El 
paradigma establecido por este texto no solo 
significa un cambio en la dimensión políti-
ca de las acciones públicas y privadas de los 
colombianos, sino también en su dimensión 
económica. 

Colombia se inscribe bajo el modelo del 
Estado Social de Derecho, una fórmula de 
origen alemán, que complementa el Estado 
Liberal o Estado de Derecho y que, según el 
tratadista Ernst Forsthoff, “impone al legis-
lador, y sobre todo, a la administración, tareas 
configuradoras de lo ‘social’, cuyo efectivo 

cumplimiento exige algo más que el mante-
nimiento en los términos de la Constitución 
y las leyes. Exige de hecho que se regulen y 
se ejerzan en atención a unos determinados 
contenidos” (Magaldi, 2007, 144).

En efecto, como ha sido señalado por la 
misma Corte Constitucional, la inclusión de 
la fórmula “social” es más que “una simple 
muletilla retórica que proporciona un elegan-
te toque de filantropía a la idea tradicional 
del derecho y del Estado”. Es el resultado de 
importantes transformaciones culturales, po-
líticas, sociales y económicas de las principales 
democracias del mundo occidental, principal-
mente de las europeas, que significa un viraje 
en el aspecto filosófico e ideológico del Estado 
colombiano, tanto en sus fundamentos, prin-
cipios y finalidades, como en los derechos y las 
libertades promovidos y protegidos por éste. 
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la constItucIón polítIca de 1991:  

una apuesta para la InclusIón  

socIal bajo el M odelo del estado 

socIal de derecho

Muy seguramente por su origen popu-
lar, la nueva Constitución, a diferencia de las 
anteriores, adquiere un carácter más huma-
nista y pluralista que expresa el sentir de sus 
redactores. En un hecho sin precedentes en la 
historia de Colombia se conformó un grupo 
plural de profesionales de distintas disciplinas, 
empresarios, jóvenes, sindicalistas, indígenas, 
representantes de grupos étnicos minoritarios, 
partidarios de distintas corrientes políticas y 
religiosas, e incluso desmovilizados de grupos 
al margen de la ley, que discutieron amplia-
mente el nuevo texto en una Asamblea Na-
cional Constituyente. 

Dicha pluralidad y diversidad quedó plas-
mada en el Preámbulo y en los primeros diez 
artículos del texto que recogen los principios 
y valores fundamentales del nuevo modelo, 
los cuales dan un sentido diferente a todo el 
ordenamiento político-administrativo desde 
1991. El estado social de derecho le “impone 
al legislador y, sobre todo, a la administración, 
tareas configuradoras de lo “social”... exige de 
hecho que se regulen y se ejerzan en atención 
a unos determinados objetivos” La “procura 
existencial”, es decir, la responsabilidad de ga-
rantizar la realización de condiciones mínimas 
existenciales para todos los asociados, como 
una nueva expresión de la dignidad humana. 

En esta tarea, la Constitución no solo 
comprometió a las autoridades de la República 
sino que hizo referencia a los deberes sociales 
de los particulares,

dentro de un marco jurídico, democrático y participativo, 
fundado en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo, 
la solidaridad de las personas y la prevalencia del interés 
general, y cuyos fines esenciales son facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan y en la vida eco-
nómica, política, administrativa y cultural de la Nación, 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general, 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden político, económico y so-
cial justo (Véase Preámbulo y Título I. De los Principios 
Fundamentales). 

En este sentido, la Constitución Política 
de 1991 adquiere una característica distintiva 
del constitucionalismo moderno, el cual ha 
sido descrito por los tratadistas Peter Hä-
berle y Gerardo Ruiz Rico, como aquel en 
el que “los ciudadanos y los seres humanos, 
su dignidad humana, constituyen la premisa 
antropológica cultural (Häberle, 2001: 14) 
y la fórmula “social” refleja la evolución con-
ceptual de la cultura, cuya noción “sobrepasa 
la frontera de los derechos subjetivos para ob-
jetivarse como elemento esencial del modelo 
social que la Constitución intenta consolidar” 
(Ruiz-Rico, 2003: 29). 

Así pues, el respeto de la dignidad hu-
mana (premisa fundamental), el trabajo y la 
solidaridad de las personas que lo integran, el 
predominio del interés general (Artículo 1), 
la realización de los deberes sociales el Estado 
y los particulares (Artículo 2), la responsabili-
dad los particulares y los empleados públicos 
(Artículo 6) y la obligación el Estado y las 
personas de proteger las riquezas culturales y 
naturales de la nación (Artículo 8), representan 
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una conquista de la nueva configuración del 
Estado colombiano. 

La materialización de estos principios y 
finalidades se confió a la realización de una ex-
tensa lista de derechos y deberes, acompañada 
de una serie de mecanismos para su protección 
y aplicación. En el Título II, “De los derechos, 
garantías y deberes”, los 31 primeros artículos 
se consagran a los derechos fundamentales 
(Artículos 11 a 41); los 36 siguientes a la enun-
ciación de los derechos económicos, sociales y 
culturales (Artículos 42 a 77); los 5 siguientes 
a los derechos colectivos y del medio ambien-
te (Artículos 78 a 82); los 12 siguientes a los 
mecanismos de la protección y la aplicación de 
los derechos (Artículos 83 a 94), y el último, a 
los deberes y obligaciones de los colombianos 
(Artículo 95). 

Los derechos listados por la Constitución 
pueden ser ampliados por los derechos huma-
nos en lo internacional y por las interpretacio-
nes de la Corte Constitucional, a través de la 
jurisprudencia, “determinar la existencia de 
nuevos derechos inherentes a la persona que 
pudieron simplemente haberse escapado a los 
redactores de la Constitución de 1991 (Artí-
culos 93 y 94)”. 

Del mismo modo, en el resto del cuerpo 
del texto constitucional, se encuentran otros 
principios, derechos, deberes y garantías que 
complementan estos dos títulos, y que forman 
parte también del nuevo contenido dogmáti-
co de la Constitución que redimensiona las 
tareas, tanto públicas como privadas, en el Es-
tado. En términos de Häberle, estas tareas se 
armonizaron porque se comprendió que solo 
de esa manera se podían realizar los objetivos 
primarios del Estado los cuales continúan sien-

do “el bienestar general y la calidad de vida de 
la población”. 

Se hizo así del ciudadano un sujeto activo 
y copartícipe de la realización del nuevo mo-
delo de Estado. Se redefinieron el trabajo y la 
propiedad: “el trabajo como una condición 
existencial fundamental de la práctica del ser 
humano en sociedad, y al mismo tiempo, un 
factor de constitución de la sociedad, que, 
de la mano con la propiedad, transforman al 
ciudadano en ciudadano activo” (Häberle, 
2001: 256). 

Así mismo, se desprende de este marco 
axiológico que la familia, la escuela y la em-
presa juegan un rol fundamental en la diná-
mica social, política y económica del Estado. 
Específicamente la empresa, no solo por ser la 
fuente principal de empleo, sino por las im-
plicaciones que tiene, fue considerada por la 
Constitución Política de 1991 como base del 
desarrollo y portadora de una función social 
(Véase artículo 333).

la actIV Idad econóM Ica y  la InIcIatIVa  

prIVada: una lIbertad delIM Itada  

bajo el enfoque ordolIberal

Si bien a la actividad económica y la 
iniciativa privada se les reconoció en la Cons-
titución Política de 1991 la libertad, ésta no 
es ilimitada e irresponsable; sus alcances son 
determinados dentro del nuevo orden por las 
exigencias del bien común, la utilidad pública, 
el interés social, el interés general, el ambiente 
y el patrimonio cultural de la Nación, entre 
otros. Se trata de derechos reconocidos pero 
que tienen responsabilidades y obligaciones, 
como cualquier otro derecho.
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“Lo anterior ha sido reafirmado por la 
Corte Constitucional, la cual ha señalado que, 
con el propósito de alcanzar una sociedad ver-
daderamente democrática, participativa, plu-
ralista, solidaria y respetuosa de la dignidad, de 
los derechos y libertades de los habitantes del 
territorio colombiano, “sin pretender sujetar a 
los agentes económicos a una dirección unita-
ria centralizada, se reconoce que su acción no 
solamente se justifica en términos del sujeto 
individual que ejercita legítimamente una de-
terminada actividad, sino también de la econo-
mía en general. La satisfacción de necesidades 
de la comunidad se confía en un alto grado a 
las empresas, de las que depende el nivel de 
empleo y bienestar. De ahí que la empresa se 
exprese en una doble dimensión: como liber-
tad y como función social. Por consiguiente, 
la legitimidad de una decisión empresarial, no 
puede juzgarse únicamente a través del prisma 
de su autonomía. A esta visión, forzosamente 
deberá adicionarse la consideración de sus 
consecuencias sociales y ecológicas” (Sentencia 
T-375 de 1997).

En este sentido, en el orden actual, el que-
hacer cotidiano de las empresas está estrecha-
mente relacionado con el cumplimiento de los 
fines del Estado y el avance hacia el desarrollo. 
Éstas deben ser escenario tanto del crecimiento 
de los recursos materiales, como de una ges-
tión responsable de los recursos naturales y de 
la construcción de una sociedad cada vez más 
democrática, pluralista, justa e incluyente. 

Así mismo, el Estado ha sido encarga-
do de la dirección general de la economía y 
ha sido dotado, en caso de ser necesario, de 
la capacidad de intervenir para dar pleno 
empleo a los recursos humanos y asegurar a 

todas las personas, en particular a las de me-
nores ingresos, el acceso efectivo a los bienes 
y servicios básicos, así como para conseguir 
el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del desarrollo, 
la preservación de un ambiente sano, y la pro-
moción de la productividad, la competitividad 
y el desarrollo armónico de las regiones (Véase 
artículo 334).

Todo lo anterior evidencia que la Cons-
titución Política de 1991 se desarrolla en el 
marco de los postulados de la llamada Econo-
mía Social de Mercado, un modelo de ordena-
miento económico mixto, de origen alemán, 
en el que el Estado le confiere al mercado un 
margen de acción suficiente, pero donde el 
Estado también se compromete a intervenir 
activamente en el mercado cada vez que se 
amenace seriamente la competencia. De este 
modo se trata de un modelo en el cual el rol 
del Estado se dirige hacia la búsqueda del 
funcionamiento del mercado, garantizando 
una política social y distributiva (León, 2009: 
16 y 17). 

Este modelo surge bajo el llamado enfo-
que Ordoliberal de la Escuela de Friburgo o 
Escuela del Ordoliberalismo (liberalismo del 
orden) que se desarrolla en Europa después 
de la Segunda Guerra Mundial. Entre los 
principales exponentes de este pensamiento 
se encuentran Franz Böhm, Edith Eucken-
Erdsieck, Walter Eucken, Von Hayek, 
Hans Gestrich, Hans Grossmann-Doer-
th, Paul Hensel, Friedrich Lutz, Karl 
Friedrich Maier, Fritz Meyer y Leonhard 
Miksch, así como también Alfred Müller-
Armack, Wilhelm Röpke y Alexander 
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Rüstow, los cuales sin ser parte de la Escuela 
de Friburgo, han contribuido también a su 
fundamentación. 

Específicamente, en relación con la teoría 
de la Economía Social de Mercado, se destaca 
entre estos autores Alfred Müller-Armack, 
quien en 1946 por primera vez hizo referencia 
a este concepto (Soziale Markwirtschaft), y en 
su trabajo precisó acerca de la necesidad de la 
intervención del Estado a través de una polí-
tica social permanente. De hecho, Müller-
Armak señaló que este concepto va “más allá 
de oferta y demanda” y pretende recoger “el 
principio de libertad en los mercados vin-
culado con la compensación social” y con la 
“situación vital” humana (Wilhelm Röpke), 
por lo que no parte tanto de una estabilidad 
básica del sector privado, sino que recomienda 
una política económica compensadora (Gar-
cía, 1980: 23).

La Economía Social de Mercado se encuentra, tal como 
lo ha acentuado constantemente müller-armack, cons-
truida en base a una idea de estilo, la idea del humanismo 
económico. A causa de la propia dimensión humana se 
recomienda la intervención en diferentes campos siempre 
y cuando ésta sea adecuada al criterio de la ‘conformidad 
al mercado’ (Dr. Egon Tuchtfeldt, Catedrático de la 
Universidad de Berna).

Para Tuchtfeldt (García, 1980: 23), 
son seis los elementos de estilo que caracte-
rizan este concepto de la Economía Social de 
Mercado de Müller-Armak: El principio de 
política de orden de la libertad del individuo; 
el principio de política de orden de la compen-
sación social; la política coyuntural; la política 
de crecimiento; la política estructural; y el cri-

terio de la conformidad al mercado, para las 
medidas de política económica en todos los 
sectores mencionados.

• En primer lugar, hace referencia al prin-
cipio de política de orden de la libertad 
del individuo, señalando que bajo este 
modelo la libertad es un valor en sí que 
solo puede manifestarse bajo condiciones 
reales de competencia. Por eso considera 
que se deben tomar medidas como el 
fomento de nuevas creaciones empre-
sariales y de ayudas para las pequeñas y 
medianas empresas (fomento de clases 
medias empresariales o small business po-
licy), acompañadas de atractivos fiscales 
para mantener el mecanismo de funcio-
namiento del mercado, pues piensa que 
cuanto mayor sea el número de empresas 
pequeñas y medianas que tengan capaci-
dad de un desenvolvimiento económico 
propiamente dicho, tanto más se asegura 
la Economía de Mercado desde el punto 
de vista de la Sociedad.

• En segundo lugar, explica el principio 
de política de orden de la compensación 
social, que hace referencia a la necesidad 
de intervención en el mercado para re-
solver las tensiones sociales y humanas. 
Habla en este sentido de la necesidad de 
que el Estado genere unas condiciones 
que garanticen unos estándares sociales 
mínimos, como una red de seguridades 
para los casos cambiantes de la vida y no 
en el sentido de un aprovisionamiento 
generalizado como el de los Estados de 
Bienestar. Por ejemplo, cita el caso de 
la protección a los individuos que no 
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se encuentran todavía económicamente 
activos o que ya no lo son, así como otras 
medidas de apoyo para la mejora de las 
oportunidades, entre las que destaca la 
política familiar y la política de educa-
ción.

• También contempla bajo este principio 
las acciones que lleven al ahorro indivi-
dual, a la creación de patrimonio privado, 
a favorecer la adquisición de viviendas 
propias, de acciones de personal y a otras 
formas de la participación en el capital de 
las empresas, como expresiones reales del 
goce de la libertad individual. 

• En tercer lugar, como otro elemento 
señala la política coyuntural para las osci-
laciones que se presentan en la actividad 
económica y que por sus costos sociales 
pueden alterar la libertad de los indivi-
duos. Por ejemplo, menciona la impor-
tancia que debe dársele a la estabilidad 
monetaria para así garantizar el equilibrio 
en la balanza de pagos y el pleno empleo. 
Enfatiza además en el cuidado que se debe 
tener en el momento de hacer proyeccio-
nes en relación con las tasas de inflación, 
ya que considera que los pronósticos so-
bre la evolución del valor monetario no 
se comportan de forma neutral.

• En cuarto lugar, bajo el elemento de la 
política de crecimiento, este autor conside-
ra que caracteriza la Economía Social de 
Mercado el rejuvenecimiento del aparato 
productivo, el fomento de la innovación, 
los nuevos descubrimientos y el desarrollo 

de nuevas tecnologías, especialmente en 
las pequeñas y medianas empresas, como 
producto de una evolución libre y no co-
mo resultado de la planificación estatal 
del crecimiento. 

• En quinto lugar, la política estructural que 
describe Tuchtfeldt consiste por ejem-
plo en la promoción de una mayor mo-
vilidad, tanto profesional como espacial, 
en el mercado de trabajo para que éste se 
pueda adaptar a las posibles transforma-
ciones estructurales de la economía. 

• Finalmente, según el autor, el último ele-
mento que caracteriza este modelo eco-
nómico es la conformidad al mercado en 
el desarrollo de todas las medidas que se 
tomen en los sectores antes mencionados 
y así evitar que los procesos del mercado 
sean distorsionados u obstaculizados por 
la política económica. Por ejemplo, en el 
caso de las intervenciones, para él éstas 
deben ser concretas, limitadas en el tiem-
po y objeto de un continuo control.

En este contexto, todas las acciones tanto 
públicas como privadas en el Estado colom-
biano se enmarcan dentro del concepto de una 
funcionalidad social. Así mismo, las políticas 
públicas sociales han dejado de ser la expre-
sión de la clásica función de prestación de la 
Administración (Magaldi, 2007: 13) y ahora 
comprometen a todos los sectores públicos y 
privados. 
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las polítIcas públIcas socIales:  

una construccIón colectIVa   

en el M odelo de la econoM ía socIal 

de M ercado

No se pueden ver las políticas públicas únicamente como 
un conjunto de estrategias organizacionales, sino que es 
necesario ir más allá para mostrar que las políticas públicas 
son un elemento de participación política… esta perspec-
tiva permite ligar las políticas públicas a las dinámicas y a 
los actores de la política y a los procesos e interacciones que 
participan en la formación y evolución de la polity, es de-
cir, de la forma como se gobiernan las sociedades humanas 
(Roth, 2002: 54). 

Específicamente, en relación con las polí-
ticas públicas sociales, aunque el Estado sigue 
siendo responsable de su construcción, princi-
palmente a través de las instituciones sociales 
que tienen por objeto el desarrollo puntual de 
estas políticas, por la conexión de éstas con la 
realización de los principios, finalidades, dere-
chos y deberes constitucionales, se debe com-
prometer la acción de las demás instituciones 
del Estado, así como la de las organizaciones 
sociales y privadas que también hacen parte de 
sus formuladores, ejecutores y evaluadores. 

Las políticas sociales en el marco del Estado moderno, de-
mocrático y liberal se entienden como las mediadoras en la 
relación Estado–sociedad; es decir, las políticas sociales y pú-
blicas son la concreción de esta relación.... Particularmente, 
desde la década del noventa en los contextos internacionales 
y nacionales surgen nuevas estrategias y enfoques de política 
social… tienen que ver con la participación de las personas 
en el proceso de desarrollo social; es decir, la participación 
como objetivo y medio para el desarrollo… Para este enfoque 
de política social la participación pretende que las mismas 

comunidades generen procesos de autoayuda, de presentación 
de iniciativas, toma de decisiones y lo más importante, par-
ticipen desde y con sus propios recursos (humanos, materiales 
y financieros) en la formulación y ejecución de programas y 
servicios sociales (Perilla, 2006: 25).

Se trata entonces de una construcción que 
se debe dar desde todas las actuaciones polí-
ticas, administrativas, contractuales, comer-
ciales, etc., que se llevan a cabo dentro de una 
sociedad y dentro de las diferentes entidades 
del Estado, independientemente de cuál sea su 
objeto. Así mismo, a todos los habitantes del 
territorio colombiano, incluyendo los empre-
sarios, les asiste hoy el deber de ser socialmente 
responsables y de aportar al desarrollo de po-
líticas sociales, especialmente de aquellas que 
promueven la inclusión social. 

Es importante señalar que la inclusión social en cualquier 
ámbito, sólo puede darse a partir del establecimiento de un 
lazo de identificación con el otro en términos de igualdad, 
ya que si no se parte de esa base, no parece haber ningún 
tipo de inclusión posible, y que de alguna manera el mismo 
ejercicio de la ciudadanía parte de la generación de una co-
rriente empática de reconocimiento del otro, independiente 
de cuán diferente es éste… Los procesos de inclusión social 
deben tener como base el reconocimiento de las potenciali-
dades propias de los sujetos con los que se está trabajando y 
el capital humano que cada quien posee, lo que produce el 
empoderamiento de la comunidad. La inclusión entonces 
se convierte en un proceso que se desarrolla a partir de las 
necesidades, esperanzas y recursos del mismo sujeto y no de 
agentes externos a él (Manzanares, 2005: 7-8).

Esta particularidad que le es connatural 
y propia a las políticas sociales, en especial a 
las que promueven la inclusión social, obliga 
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a entenderlas, como un proceso global en el 
que participan diferentes actores y sectores, 
pero todos inscritos en el marco de los funda-
mentos del Estado Social de Derecho y de la 
Economía Social de Mercado. En este contex-
to, “los gobiernos no son más que conjuntos 
de organizaciones que combinan recursos en 
programas públicos, servicios y productos, 
para atender los problemas de los ciudadanos, 
controlar sus comportamientos, satisfacer sus 
demandas y, en definitiva, lograr unos impac-
tos” (Rase, 1984); y las políticas públicas son 
el conjunto de objetivos, decisiones y acciones 
que lleva a cabo un gobierno para solucionar los 
problemas que en un momento determinado 
se consideran prioritarios.

En consecuencia, debido a esta especifici-
dad, la construcción de las políticas sociales se 
debe observar principalmente a partir de dos 
dimensiones: la primera, en el contexto de las 
instituciones sociales del Estado creadas espe-
cíficamente para este fin, y la segunda, en los 
demás sectores, tanto públicos como privados, 
los cuales son igualmente responsables de su 
concreción. 

Por esta razón, no basta con observar de 
manera aislada las acciones que en relación 
con la política social realizan las institucio-
nes sociales del Estado, sino que es necesario 
también observar las alianzas público-público, 
público-privadas o privadas-privadas (app) 
que en su desarrollo se han tejido para alcan-
zar los fines sociales del Estado en Colombia. 
En palabras de Luhmann (1994), con esta 
aproximación a las políticas sociales se trata 
de superar el concepto expansivo de política 
por uno restrictivo. 

Asumir un concepto expansivo implica actuar desde la ló-
gica de un Estado de Bienestar donde se asigna a la política 
el papel rector de la sociedad y la responsabilidad de todo 
lo que ocurra en ella… De otro lado el concepto restrictivo 
plantea la política como una función específica que es cons-
ciente de sus límites y se guía prioritariamente por criterios 
de eficiencia; que pondera sus relaciones con otros dominios 
funcionales y establece con ellos puentes comunicativos nece-
sarios para recibir su influjo sin interferir en su autonomía 
recíproca… Aquellos problemas que la política no puede 
resolver por sus propios medios deben ser resueltos dentro de 
otros subsistemas que posean más recursos para afrontarlos 
(López-Velásquez, 2009: 326). 

Así mismo, este tipo de observación es la 
que permite concluir que a partir de las polí-
ticas públicas sociales es posible hacer realidad 
lo contemplado en el artículo 334 de la Cons-
titución Política de 1991, según el cual todo el 
orden económico y social del Estado debe estar 
dirigido al mejoramiento de la calidad de vida 
de los habitantes, a la distribución equitativa 
de las oportunidades y de los beneficios del 
desarrollo, a la preservación de un ambiente 
sano, y especialmente a dar pleno empleo y a 
garantizar el acceso efectivo a los bienes y servi-
cios básicos a las personas de menores ingresos. 

las alIanzas públIco-prIVadas (app): 

una tendencIa en las polítIcas de 

cooperacIón para el desarrollo

En los últimos años, como resultado de 
las reflexiones teóricas antes expuestas, y en 
especial en el marco de las políticas de coope-
ración para el desarrollo, se ha consolidado la 
idea de una necesaria articulación de los es-
fuerzos de los sectores público y privado. Este 
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compromiso se ha manifestado en principios, 
declaraciones y discusiones celebradas en im-
portantes cumbres y foros internacionales, ta-
les como el Foro Económico Mundial de Da-
vos, celebrado en el marco de Naciones Unidas 
en 1999, que dio origen al “Pacto Global”; la 
Conferencia Internacional sobre Financia-
ción del Desarrollo, celebrada en Monterrey 
en marzo de 2002, donde los participantes 
subrayaron la importancia de aunar esfuerzos 
con el sector privado para alcanzar los objeti-
vos definidos concernientes al desarrollo; la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, 
celebrada en septiembre de 2002 en Johannes-
burgo, en la que los participantes exhortaron 
a la formación de alianzas que promovieran 
el desarrollo sustentable; la reunión de 2002 
organizada por la Corporación Financiera In-
ternacional (ifc), agencia del Banco Mundial 
para el fomento de las inversiones sostenibles 
del sector privado en los países en desarrollo, 
que dio origen a los “Principios del Ecuador”, 
y otros encuentros en los que instituciones, co-
mo la Comisión de las Naciones Unidas sobre 
el Sector Privado y el Desarrollo, el Consejo 
Mundial Empresarial para el Desarrollo Sos-
tenible, el Foro Internacional de Dirigentes 
de Empresa, el Foro Económico Mundial y 
otros, se han referido al rol del sector privado 
como una cuestión central en lo que se refiere 
a favorecer el desarrollo (Sommer, 2005: 4).

De otra parte, también se ha observado, 
aunque de manera unilateral, la tendencia 
de algunas agencias estatales de cooperación 
que han promovido en los llamados países del 
Tercer Mundo la implementación de proyec-
tos de cooperación para el desarrollo con la 
colaboración del sector privado y la sociedad 

civil, especialmente en los proyectos de infra-
estructura y provisión de servicios básicos de 
acueducto y electricidad de las zonas urbanas. 
Por ejemplo, la Agencia para el Desarrollo In-
ternacional de los Estados Unidos (usaid) creó 
la Global Development Alliance (Alianza para 
el Desarrollo Global) y en Alemania se cuenta 
con un programa para la promoción de las 
app en el Ministerio Federal de Cooperación 
Económica y Desarrollo (bmz) y con la agencia 
German Development Cooperation (gtz) que 
no solo ha implementado esta estrategia sino 
que ha evaluado su implementación.

Particularmente, Alberdi y Rapaport 
(2000), tomando como referencia documen-
tos de la gtz y el pnud han concluido que las 
agencias de cooperación para el desarrollo en 
los procesos ejecutados en los últimos años, 
además de concentrar sus acciones en la crea-
ción de infraestructuras básicas y en la asisten-
cia técnica y financiera a las administraciones 
locales para una adecuada planificación urbana 
y el refuerzo de sus capacidades, han vinculado 
a los ciudadanos no solo en la identificación 
de necesidades por atender, sino también en 
las acciones concretas de mejora de las infra-
estructuras y demás proyectos de desarrollo 
urbano, haciendo de esta manera partícipe a 
la población no solo en la evaluación de la po-
lítica pública sino en todo su proceso. 

Tanto en la construcción o reforma de las viviendas como en 
otros tipos de intervención para la mejora de las infraestruc-
turas, los proyectos de desarrollo urbano suelen descansar en 
buena medida en la autoayuda de los propios destinatarios: 
es decir, en la contribución por parte de cada familia, ge-
neralmente en forma de trabajo no retribuido, a cambio de 
las prestaciones proporcionadas por los gestores del proyecto 
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(materiales, apoyo técnico, etc.). Esto permite dar cabida a la 
participación de la población local, mejorar la sostenibilidad 
futura de los resultados del proyecto, así como abaratar sus 
costes (Alberdi / Rapaport, 2000).

Esta manifestación en los entornos ur-
banos tal vez ha obedecido a varios factores. 
En primer lugar, es cada vez mayor la pobla-
ción urbana en comparación con la rural; así 
mismo, son las ciudades el escenario donde 
se concentran los problemas más complejos 
de pobreza y exclusión, que exigen un trata-
miento especial y diferente (Moser, 1998), y 
finalmente, y aunque parezca paradójico, son 
al mismo tiempo las urbes los entornos que 
presentan en la actualidad las mayores opor-
tunidades y potencialidades para superar este 
tipo de problemáticas, bajo la perspectiva de 
las nuevas teorías del desarrollo, también co-
nocidas como de desarrollo endógeno, local, 
territorial, regional o descentralizado.

Estas teorías proponen que para superar 
fenómenos como la pobreza y la exclusión 
y lograr mayor competitividad económica, 
progreso, inserción internacional y mejores 
condiciones de vida en la población, deben 
articularse los esfuerzos de los sistemas produc-
tivos, ciudadanos, grupos, empresas, agencias e 
instituciones presentes en los territorios locales 
(Peters, 2004: 305) y, al mismo tiempo, dar 
a los territorios mayores responsabilidades y 
capacidades de gestión, lo cual en la actualidad 
es más probable en los territorios urbanos que 
en los rurales.

El proceso de urbanización puede ofrecer muchos beneficios 
a las sociedades en desarrollo. Por lo general, las ciudades 
concentran gran parte de la creatividad humana y las for-

mas más avanzadas de organización social, de modo que 
brindan numerosas oportunidades en materia de servicios, 
promoción social y actividad económica. De hecho, en 
muchos países aportan el 60-80% del Producto Nacional 
Bruto (fnuap, 1996:1).

las alIanzas públIco-prIVadas 

(app): un desafío en las polítIcas de 

desarrollo urbano dIstrItal

Las alianzas en los entornos urbanos no 
solo se han dado en el marco de la cooperación 
para el desarrollo por parte de agencias inter-
nacionales; en el caso colombiano, algunos 
procesos de desarrollo urbano, especialmente 
en Bogotá, permiten en cierta medida hacer 
evidentes la colaboración entre los actores 
locales (empresas, academia, centros de in-
vestigación, grupos sociales, gobierno, etc.) y 
la articulación de sus acciones con la planifi-
cación nacional y sectorial para garantizar la 
convergencia entre las iniciativas de desarrollo 
urbano, inversión pública e inclusión social.

Se habla específicamente de proyectos 
concretos de alianzas público-público y pú-
blico-tercer sector, desarrolladas en Bogotá 
por el Instituto de Desarrollo Urbano –idu– 
en trabajo conjunto con el Instituto Distrital 
para la Protección de la Niñez y la Juventud 
–idipron– y por la Secretaría de Hábitat a 
través de su Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos –uaesp– en trabajo conjun-
to con la Unión Temporal Recicladores, con-
formada por tres asociaciones: la Asociación 
Cooperativa de Recicladores de Bogotá (arb), 
la Asociación de Cooperativas de Reciclaje y 
Recuperación Ambiental (arambiental) y la 

 0Rev Opera 10_final 2012.indb   126 4/18/12   2:51 PM



127

O P E R A ,  N o  1 0

Asociación de Recicladores Unidos por Bogotá 
(arub).

En el primer caso se hace referencia a los 
convenios firmados desde el año 2003 entre 
el idu y el idipron “con el fin de lograr los 
fines y cometidos estatales y la armonía en 
el ejercicio de sus respectivas funciones, para 
apoyar las políticas de protección y resociali-
zación de los adolescentes y jóvenes, a través 
de la enseñanza de oficios relacionados con el 
mantenimiento, mejoramiento, adecuación y 
la construcción, en proyectos vocacionales y 
productivos, para el desarrollo de programas 
de infraestructura vial, espacio público y co-
rredores de movilidad alternativa –Ciclorutas– 
(Convenio 022/2009). Con este proyecto, 
además de que se han adelantado los proyectos 
de infraestructura del idu, los jóvenes del idi-
pron han obtenido una formación integral y 
la oportunidad de integración a la sociedad y 
al trabajo de manera digna.

El segundo caso también hace referencia 
a un proceso que se viene adelantando desde el 
2003 en Bogotá por la Secretaría de Hábitat, 
y como resultado del cual la uaesp suscribió el 
Convenio 149 de 2006 con el objetivo de crear 
el Centro de Reciclaje La Alquería para allí 
recibir, separar, clasificar y comercializar ma-
terial potencialmente reciclable en la ciudad 
de Bogotá, proveniente de una Ruta Selectiva 
de Recolección. Con la firma de este convenio, 
además del desarrollo de la política ambiental 
del Distrito, se ha garantizado, en una nueva 
unidad productiva, la inclusión social de 176 
personas que, en condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad, se dedicaban informalmente 
al oficio de reciclar.

Estas experiencias demuestran las bonda-
des de un esfuerzo público que se ha venido 
adelantando en Bogotá para el mejor aprove-
chamiento del capital sinérgico del territorio, 
y que ha significado para ciertos sectores mar-
ginados no solo la mejora de sus entornos sino 
también una alternativa de empleo en condi-
ciones de dignidad. Sin embrago, se trata de 
casos particulares, que si bien han avanzado en 
la búsqueda del mínimo existencial y de igual-
dad de oportunidades que sintetizan la visión 
del Estado en Colombia, hasta el momento 
no han involucrado al sector privado, el cual 
puede hacer aún más exitosos y sostenibles 
estos procesos. 
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